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C I R C U L A R CSJCAQC24-121 
 
Fecha:  agosto 5 de 2024 
 
Para: JUZGADOS 001 Y 002 DE FAMILIA DE FLORENCIA, JUZGADOS 

PROMISCUOS DE FAMILIA DE BELÉN Y PUERTO RICO. 
 
De: PRESIDENCIA – CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL 

CAQUETÁ. 
 
Asunto:  REPORTE DE PROCESOS QUE NO SE HAYA REALIZADO REVISIÓN 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 56 DE LA LEY 1996 DE 2019. 
 
 
Respetados Funcionarios, 
 
De manera atenta, me permito solicitar de su valiosa colaboración en el sentido de 
informar al Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá la cantidad de procesos que 
se encuentran en los despachos judiciales de familia y promiscuos de familia, en los que 
no se ha realizado el proceso de revisión de conformidad con lo indicado en el artículo 56 
de la Ley 1996 de 2019. 
 
Para lo anterior, se requiere el diligenciamiento y remisión del formato Excel anexo a la 
presente circular a más tardar el día 08 de agosto de 2024 al correo: 
mecsjcaqueta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
De no contar con procesos de los cuales se solicita la información, manifestarlo de 
manera expresa a través de oficio o correo electrónico. 
 
 
Agradecemos su valiosa colaboración en el reporte de la información. 
 
 
Cordialmente, 

 
MANUEL FERNANDO GÓMEZ ARENAS 
Presidente 
CSJCAQ /MFGA / SACR 
Anexo lo enunciado. 
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